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En el presente informe jurídico se realizará un análisis del proceso penal 
contenido en el Expediente Penal N°06526-2017-0-0901-JR-PE-00, seguido 
contra M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., por el delito contra el 
patrimonio en la modalidad de Robo agravado, tipificado y sancionado en el 
artículo 188° del Código Penal-Tipo base-, en concordancia con las agravantes 
establecidas en el inciso 3 (a mano armada) e inciso 4 (con el concurso de dos 
o más personas) del artículo 189° del mismo cuerpo normativo, en agravio de 
R.E.Q.H., D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y J.C.M.T. 
La Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima Norte, con fecha 21 de diciembre de 
2017, formalizó la denuncia en contra de M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y 
E.A.M.C.Q., por el delito contra el patrimonio en la modalidad de Robo agravado- 
agravantes establecidas en el inciso 3 (a mano armada) y 4 (con el concurso de 
dos o más personas) del artículo 189° del Código Penal, y además requirió la 
medida de prisión preventiva en contra de los procesados; motivo por el cual, el 
Séptimo Juzgado Especializado en lo Penal de Lima Norte, resolvió aperturar 
proceso penal en vía ordinaria, y, posteriormente, declaró fundado el 
requerimiento de prisión preventiva en contra de M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y 
E.A.M.C.Q. 
Culminando la etapa de instrucción, la Cuarta Fiscalía Provincial Penal de Lima 
Norte, mediante Dictamen N° 217-2018, de 26 de noviembre de 2018, formuló 
acusación contra M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., como coautores, 
por la comisión del delito contra el patrimonio en la modalidad de Robo 
Agravado- con las agravantes del inciso 2, 3, 4, y 5-, en agravio de R.E.Q.H., 
D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y J.C.M.T., solicitando 
la pena de 14 años de pena privativa de libertad para los tres primeros acusados 
y 10 años de pena privativa de libertad para el último acusado, y la respectiva 
reparación civil a favor de los agraviados. 
Luego de haberse realizado la audiencia en juicio oral, con fecha 04 de 
septiembre de 2019, la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte, condenó a J.L.G.T. y E.A.M.C.Q., a título de autores del 
delito contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, y como tal les 
impusieron diez y ocho años de pena privativa de libertad efectiva, 
respectivamente, fijaron la suma de S/ 1000.00 Soles por concepto de reparación 
civil, cantidad que el sentenciado deberá pagar a favor de los agraviados 
D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y J.C.M.T., y fijaron la 
suma de S/ 3 000.00 Soles por concepto de reparación civil a favor de la 
agraviada R.E.Q.H.; asimismo; por otro lado, ordenaron reservar el proceso 
contra los reos contumaces M.J.G.A. y J.A.P.L., hasta que sea puesto a 
disposición de Colegiado para que sea juzgado. 
 
Decisión que fue materia de impugnación, mediante recurso de nulidad 
interpuesto por los procesados J.L.G.T. y E.A.M.C.Q., sobre la totalidad de la 
Sentencia Condenatoria, por no contar con prueba suficiente y existir duda 
razonable. 
 
Finalmente, La Sala Penal Transitoria, con fecha 29 de septiembre de 2022, 
declara NO HABER NULIDAD en la sentencia, de 04 de septiembre de 2019, 
que condena a J.L.G.T. y E.A.M.C.Q. como coautores del delito contra el 
Patrimonio – ROBO AGRAVADO, imponiéndoles 10 años y 08 años de pena 
privativa de libertad, respectivamente. 
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL EXPEDIENTE: 

 

1. Hecho denunciado: 

El día 19 de diciembre de 2017, a las 23:05 horas aproximadamente, en 

circunstancias en que los agraviados R.E.Q.H, D.L.R.V., R.R.P.C., 

K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y J.C.M.T., se encontraban en el 

interior de gimnasio “Urban Gym”, ubicado en el inmueble de la Av. 

Universitaria N° 7313, Urbanización Retablo – Comas, fueron 

interceptados por los procesados M.J.G.A., J.A.P.L., J.L.G.T. y 

E.A.M.C.Q., quienes provistos de armas de fuego, amenazando de 

muerte a los agraviados, procedieron a sustraerles sus teléfonos celulares 

y algunas billeteras, además de sustraer la suma de S/ 2 000.00 Soles de 

la caja ubicada en el segundo piso, así como la suma de S/ 2 300.00 Soles 

de la Oficina de la propietaria del gimnasio antes mencionado. 

Posteriormente, según Acta de Intervención Policial, a las 23:10 horas, 

personal de la PNP, se apersonó al local precitado, donde transeúntes les 

informaron que en el interior del local habían ingresado una banda de 

delincuentes, por lo que, en ese momento se logró advertir, a través de 

las mamparas de vidrio, a sujetos provistos de armas de fuego, quienes, 

al notar la presencia policial, hicieron uso de sus armas de fuego contra 

el personal interviniente. Finalmente, se procedió la intervención del 

procesado M.J.G.A., quien salió por la puerta principal y fue reducido, 

encontrándosele en posesión de una (01) mochila de color negro, la cual 

contenía la suma de S/ 116.00 Soles, así como seis (06) precintos de 

seguridad, y seis (06) pares de guantes quirúrgicos, entre otras prendas 

de vestir. Del mismo modo, se intervino a J.L.G.T., quien se dio a la fuga 

y se le encontró en el primer nivel del local donde funciona un taller de 

mecánica, ubicado al lado derecho del gimnasio, además se le encontró 

en su poder un celular de marca ALCATEL de color rojo y negro, y admitió 

ser propietario de una mochila de color rosado con negro, la cual dejó en 

el tercer piso del gimnasio, siendo que el interior de esta se encontró un 

(01) arma de fuego tipo pistola marca BRIOWNING COURT, con número 
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de serie erradicado, abastecida con una cacerina y diez cartuchos sin 

percutir, calibre 380, además de ocho (08) celulares de diferentes marcas 

y modelos, un (01) cargador portátil marca SAMSUNG de color negro, una 

(01) cizalla, y un (01) juego de llaves. Por otro lado, se intervino al 

procesado E.A.M.C., quien se encontraba en una de las oficinas del 

segundo piso del lubricentro ubicado en el Jr. Antonio Raimondi Mz. F Lt. 

06 – El Retablo – Comas, quien se había dado a la fuga. A su vez, se 

intervino al procesado J.A.P.L., quien se encontraba escondido entre 

llantas y fierros, en el interior de una cochera, ubicada en la calle 06, parte 

posterior del local URBAN GYM, donde se le encontró en poder de un (01) 

celular marca LG, de color negro. 

 

2. Diligencias recabadas en mérito a la detención de M.J.G.A., J.A.P.L., 

J.L.G.T. y E.A.M.C.Q.: 

a) Manifestación de la agraviada R.E.Q.H., manifestando ser la 

propietaria del gimnasio “Urban Gym”, ubicado en la Av. Universitaria 

N° 7313 – El Retablo – Comas, desde hace ocho años 

aproximadamente. Asimismo, señaló que, el 19 de diciembre de 2017, 

a las 23:00 horas aproximadamente, se encontraba en el interior de su 

oficina, ubicada en el segundo nivel del inmueble donde funciona su 

gimnasio “URBAN GYM”, haciendo labores de contabilidad, siendo 

que, en ese momento escuchó ruidos extraños por lo que trató de salir 

de su oficina, pero al llegar a la puerta se encontró con un sujeto, quien 

de manera sorpresiva y violenta le apuntó con un arma de fuego, y le 

dice “Entrégame la plata, dónde está la plata, entrégame tu celular, si 

no te meto un plomazo”, por lo que yo ante ello, le hice entrega de un 

sobre de dinero con la suma aproximada de S/ 2 300.00 Soles, monto 

que era producto del dinero recaudado de las labores de días 

anteriores del gimnasio, por lo que este sujeto al recibirle el sobre, 

observó que otras personas se aproximaban a la oficina, con 

intenciones de refugiarse, por lo que el sujeto procedió a salir de la 

oficina para apuntarles a las personas que se acercaban, 

reduciéndolas y haciendo que se tiren al piso; es así que, la suscrita 

cerró la puerta de ese lado, empero por la otra puerta ingresó una 
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clienta y una trabajadora, con lo cual cerraron la puerta y apagaron la 

luz. Posteriormente, escuchó las sirenas de los patrulleros y salió del 

interior de la oficina. Aunado a ello, agregó que, solo pudo ver a un 

solo delincuente, el cual le apuntó con un arma de fuego de color 

negro, y que no sufrió de lesiones físicas.   

b) Manifestación de la agraviada D.L.R.V., manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, a las 23:05 horas aproximadamente, cuando se 

encontraba entrenando en el tercer piso del gimnasio “URBAN GYM”, 

ubicado en la Av. Universitaria N° 7305 – El Retablo – Comas, logró 

observar a una persona de sexo masculino, el cual se le acercó 

apuntándole con un arma de fuego, mientras vociferaba palabras 

soeces, le arrebató su teléfono celular, de marca LG K8, de color negro 

con dorado, con carcasa de color negro, y, bajo amenaza, hizo que se 

arrojara al piso, desde donde pudo escuchar disparos por arma de 

fuego, siendo que, los delincuentes pasaron por su encima, pisándole 

la espalda, ello porque había llegado al policía. Asimismo, precisa que 

solo logró ver a un delincuente, quien fue el que le robó su celular, y 

que puede identificarlo plenamente. 

c) Manifestación del agraviado R.R.P.C., manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, a las 11:30 horas aproximadamente, se 

encontraba haciendo ejercicios dentro del gimnasio “URBAN GYM”, 

en el tercer piso, tenía sus audífonos puestos, escuchando música, 

por lo que, es en ese momento que observó que el resto de clientes 

se arrinconaba con dirección a una puerta, por lo que se sacó sus 

audífonos y comenzó a escuchar gritos provenientes de los pisos de 

abajo, así que procedió a juntarse con los demás clientes, cuando de 

repente apareció un sujeto desconocido que les dijo que se tiraran al 

piso, pero a su persona en particular, le dijo “Si no bajas la cabeza te 

tiro un plomazo”, luego comenzó a pedirles los celular, por lo que el 

suscrito trató de esconder su celular debajo de una pesa, pero el sujeto 

desconocido lo ubicó y trató de golpearlo en el piso. Posteriormente, 

señaló que apareció la policía y escuchó un tiroteo. Aunado a ello, 

señaló que, podría reconocer a la persona que describió 

anteriormente, el cual le quitó su celular de marca HUAWEI de color 



4 
 

negro, modelo P8 Lite, con borde plateado, así como un (01) canguro 

que contenía en su interior un manojo de llaves, un (01) hand free y un 

(01) cargador de su reloj Smart; asimismo, precisó que el gimnasio 

cuenta con cámaras de video vigilancia.  

d) Manifestación de la agraviada K.E.L.J., manifestando ser empleada 

del gimnasio URBAN GYM, ubicado en la Av. Universitaria 7313 – 

Comas, desde hace tres años, desempeñándose como recepcionista 

y cajera. Asimismo, señaló que, el 19 de diciembre de 2017, a las 

23:10 horas aproximadamente, se encontraba en compañía de su 

compañero de trabajo Jonathan Minaya Tapia, realizando el cierre de 

caja, cuando, de pronto, ingresaron tres sujetos provistos con armas 

de fuego, uno de ellos le apuntó en la cabeza, indicándole que se tire 

al suelo, luego, otro de los sujetos comenzó a rebuscar entre las 

pertenencias de los clientes que encontraban haciendo su rutina, y, de 

repente, escuchó dos disparos  que se produjeron dentro de las 

instalaciones del local, por lo que, al pasar unos minutos, comenzaron 

a preguntar por el personal que trabajaba en el gimnasio para que les 

abriera la caja; sin embargo la suscrita y su compañero se quedaron 

callados, motivando a que los delincuentes agredieran con jalones 

violentos a los clientes que llevaban en su vestimenta el logotipo del 

gimnasio. Al cabo de unos minutos escuchó llegar a la policía, con 

quienes se enfrentaron en un intercambio de disparos. Aunado a ello, 

agregó que, dicho local es el principal, por lo que a veces les llevan el 

dinero recaudado de los otros locales, así que, en caja había un 

aproximado de S/ 2 000.00 Soles en efectivo, dinero que se llevaron 

los delincuentes, puesto que la caja no contaba con sistema de 

seguridad. Es menester agregar que, se le mostró la ficha RENIEC de 

las personas intervenidas, logrando identificar al procesado J.A.P.L., 

como la persona que ingresó intempestivamente al gimnasio, provisto 

de un arma de fuego, y le apuntó en la cabeza, obligándola a 

mantenerla en el piso, además fue una de las personas que rebuscó 

en la caja el dinero recaudado; a su vez, identificó al procesado 

J.L.G.T., como la persona que comenzó a rebuscar y despojar de sus 

pertenencias a los clientes, además fue el sujeto que, inicialmente, 
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ingresó a recepción para preguntar sobre los precios del gimnasio, 

pagando la suma de S/ 10.00 Soles para realizar una demostración de 

rutina diaria, el cual se dedicaba más tiempo en el celular que a realizar 

el esfuerzo físico, también logró identificar a un tercer sujeto, el 

procesado E.A.M.C.Q., quien subió al tercer nivel y daba instrucciones 

a todos los agraviados para que mantuvieran su cabeza abajo, 

además ingresó minutos antes al suceso, pagando la suma de S/ 

10.00 Soles para realizar una rutina diaria, también paraba en su 

celular; del mismo modo, logró identificar al procesado M.J.G.A., quien 

portaba un arma de fuego y apuntándolos, reducía a los clientes.  

e) Manifestación del agraviado J.M.V.V., manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, a las 23:10 horas aproximadamente, cuando se 

encontraba en el segundo piso de gimnasio URBAN GYM, ubicado en 

la Av. Universitaria N° 7313 – El Retablo – Comas, haciendo máquina 

de brazos, vio a una chica que estaba bajando al primer piso, luego 

regresó dando un grito de susto, por lo que, después de diez 

segundos, subió un sujeto de contextura delgada, estaba con un arma 

de fuego en su mano y dijo “Nadie se mueva conchasumare, todos al 

piso y si quieren salir con vida de acá, no nos miren, no se muevan, 

no volteen”, por lo que el suscrito atinó a tirarse al piso, trató de 

esconder su celular marca SAMSUNG, modelo Galaxy A5 -2017, pero 

igual se lo quitaron. Luego, escuchó las sirenas de los patrulleros y 

logró escuchar ocho disparos aproximadamente, también escuchó que 

rompieron las lunas del gimnasio, luego entró la policía, por lo que el 

suscrito logró pararse y pudo ver a dos sujetos esposados en el piso, 

cerca de ellos había una mochila de color rosado. Aunado a ello, 

señaló que no lo golpearon; asimismo, logró acreditar que le celular de 

marca SAMSUNG era de su propiedad. 

f) Manifestación del agraviado B.Y.M.M., manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, a las 23:00 horas aproximadamente, se 

encontraba entrenando en el tercer piso del gimnasio URBAN GYM, 

ubicado en la Av. Universitaria N° 7305 – el Retablo – Comas, mientras 

escuchaba música con sus audífonos puestos, observó que una 

persona de sexo masculino le apuntó, a su rostro, un arma de fuego, 



6 
 

y con palabras soeces, lo obligó a tirarse al suelo, después le rebuscó 

los bolsillos del short, y lo despojó de dos (02) celulares, uno de marca 

IPhone 6 Plus, y el otro de marca SAMSUNG J5, así como su billetera, 

la cual la revisó y procedió a tirarla al costado. Es así que, permaneció 

tirado en el suelo hasta que escuchó la sirena de un patrullero y 

también escuchó que rompieron una ventana, luego veo que un policía 

salta por la ventana rotada, en persecución de los rateros, después de 

unos minutos este regresó por el mismo lugar, pero trasladando a uno 

de los delincuentes. Aunado a ello, señala que puede reconocer a los 

delincuentes, y que no lo han golpeado ni le han quitado ningún monto 

dinerario; asimismo, logró acreditar que los celulares de marca IPhone 

y SAMSUNG eran de su propiedad. 

g) Manifestación del agraviado J.D.P, manifestando ser personal 

trainer en el gimnasio URBAN GYM, desde hace 4 meses. Asimismo, 

señaló que, el 19 de diciembre de 2017, a las 23:00 horas 

aproximadamente, se encontraba en el segundo piso del gimnasio, en 

la zona de las máquinas de cardio, apagando las máquinas que no se 

estaban utilizando, cuando, de pronto, apreció que había dos sujetos 

varones que estaban en el área haciendo ejercicios, uno estaba en la 

máquina caminadora y el otra en la máquina elíptica. Posteriormente, 

señaló que escuchó bulla y una voz les dijo “Todos al piso, todos al 

piso”, por lo que pudo observar que el sujeto que estaba en la máquina 

elíptica estaba apuntando con un arma de fuego a una de las 

trabajadoras del gimnasio, y le preguntaba dónde estaba el dinero y la 

caja, este sujeto también les gritó a todos que se tiraran al piso y que 

no se movieran o les metería plomo, luego se le acercó y le pidió su 

celular. Posteriormente, escuchó varios disparos, luego ingresó la 

policía. Aunado a ello, precisó que solo pudo ver a dos de los 

delincuentes, uno estaba en la máquina elíptica, quien apuntó con un 

arma de fuego a una de las trabajadoras, este también tenía una 

cicatriz debajo del ojo, al lado derecho, y el otro estaba en la máquina 

caminadora; asimismo, afirmó poder reconocerlo y que no había 

sufrido lesiones físicas, además que recuperó su celular de marca 

MOTOROLA XPLAY, de color negro.  
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h) Manifestación del agraviado J.C.M.T., manifestando ser 

recepcionista y cajero en el gimnasio URBAN GYM, ubicado en la Av. 

Universitaria 7313 – Comas. Asimismo, señaló que, el 19 de diciembre 

de 2017, se encontraba en el interior del gimnasio, en el ambiente de 

recepción que también es caja, pero al promediar las 22:00 o 22:30 

horas ingresaron cuatro sujetos, de forma individual, en un lapso de 

10 minutos cada uno, uno de ello le solicitó informes, por lo que se le 

derivó con el asesor de ventas, mientras que los otros tres pagaron S/ 

10.00 Soles por rutina, luego, a las 23:00 horas aproximadamente, los 

sujetos sacaron armas de fuego y apuntaron a todos los que se 

encontraban en el local, para luego, bajo amenaza, obligarlos a tirarse 

al piso, y proceder a despojarlos de sus pertenencias, quitándole su 

celular marca MOTOROLA, modelo Moto G, además de su billetera 

que contenía su DNI, su tarjeta de débito del BCP, y de crédito de 

CENSUD, además de otra tarjeta de débito CMR-Saga Falabella, y la 

suma de S/ 180.00 Soles. Aunado a ello, señaló que tres sujetos se 

quedaron en el segundo puso, y el cuarto subió al tercer piso, uno de 

ellos sacó un arma de fuego, siendo que el sujeto que se encontraba 

en las máquinas elípticas del segundo también tenía un arma de fuego 

en su mano; asimismo, precisó que dichos sujetos se habrán llevado 

S/ 2 000.00 Soles de la caja. Del mismo modo, señaló que, los 

procesados J.L.G.T., M.J.G.A.J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., ingresaron a l 

gimnasio, y que el procesado J.A.P.L., fue quien portaba un arma de 

fuego y apuntó al suscrito, así como a su amiga trabajadora del 

gimnasio, y que además lo reconoce porque llegó a comprar agua en 

el gimnasio.  

i) Manifestación del testigo R.R.P.M., manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, se constituyeron a la Av. Universitario N° 7313 – 

Comas, en mérito a la comunicación radial de la central 105, donde se 

estaba produciendo un robo, al llegar al lugar, el suscrito junto a su 

colega de iniciales C.D., ingresaron al establecimiento donde ya 

habían otros colegas de la PNP, y ya habían capturado a dos sujetos, 

, por lo que empezó a buscar en los ambientes interiores del local y 

halló en el tercer piso, al costado de una máquina, una(01) mochila de 
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color rosado con negro, en su interior había una pistola BROWNING, 

calibre 9MM, una (01) cacerina abastecida con diez municiones, 

además de una (01) cizalla, ocho (08) celulares de diferentes marcas 

y un (01) cargador. Asimismo, señaló que cuando los intervenidos 

estaban juntos, presentó la mochila precitada y el intervenido L.G.T., 

dijo ser el propietario.  

j) Manifestación del testigo D.W.C.D., manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, recibió una comunicación dela central 105, la cual 

indicaba que se estaban llevando a cabo un ilícito penal en proceso, 

por lo que se apersonó a la Av. Universitaria, con Av. Belaunde, donde 

comprobaron que habían tres patrulleros más, por lo que, por 

indicaciones de vecinos y/o testigo, ingresó al predio contiguo, donde 

funcionaba un taller de mecánica, y según los curiosos, dos sujetos 

habían salido del gimnasio URBAN GYM y se habían escondido ahí, 

por lo que ingresó junto con otros colegas, con lo cual, uno de los 

colegas halló, entre dos neumáticos y un motor, un arma de fuego, así 

que, el suscrito continuó buscando y encontró a una persona, a la cual 

conminó a que saliera de su escondite, pero este hizo caso omiso, por 

lo que, junto a otro colega, procedieron a sacarlo del lugar, dicho sujeto 

se identificó como el procesado J.L.G.T., quien manifestó ser el 

propietario de la mochila de color rosado con negro que fue hallado en 

el tercer piso del gimnasio.  

k) Manifestación del testigo W.E.R.A., manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, escuchó la comunicación radial de la central 105, 

que indicaba que en el interior del gimnasio URBAN GYM se estaba 

llevando a cabo un ilícito penal, por lo que se constituyeron a la Av. 

Universitaria N° 7313 – El Retablo – Comas, siendo su unidad móvil la 

primera en llegar, por lo que observó que el gimnasio estaba cerrado, 

pero por versión de unos transeúntes, tomaron conocimiento que en 

el interior habían sujetos provistos con armas de fuego, por lo que 

solicitaron refuerzos, momento en el que observó por las ventadas del 

segundo y tercer piso, siluetas de sujetos con armas en mano. Cuando 

llegaron los refuerzos, se les perifoneo a los presuntos delincuentes, 

los cuales dispararon contra las personas interviniente, pero al cabo 
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de unos instantes, uno de los sujetos bajó por las escaleras hacia la 

calle, por la puerta principal, con las manos en alto y llevaba en su 

espalda una mochila de color negro descolorido, la cual contenía la 

suma de S/ 116.00 Soles, seis (06) abrazaderas de material sintético, 

seis (06) pares de guantes quirúrgicos de color blanco y prendas de 

vestir, dicho sujeto se identificó como el procesado M.J.G.A., el cual 

pedía otra oportunidad, pues había salido del penal hace cinco meses.  

l) Manifestación del investigado M.J.G.A., mediante el cual niega los 

cargos atribuidos en su contra, manifestando que se encuentra 

desempleado, por lo que el 18 de diciembre de 2017, a las 22:00 horas 

aproximadamente, recibió una llamada de un familiar del dueño del 

gimnasio URBAN GYM, el cual le pedía realizar un trabajo que 

consistía en agredir físicamente al entrenador del gimnasio porque al 

parecer estaba con la mujer del dueño, así que por dicho trabajo le 

pagaría S/ 1 000.00 Soles, así que el 19 de diciembre de 2017, a las 

22:00 horas aproximadamente llegó al gimnasio URBAN GYM, con la 

finalidad de hacer ejercicios, y, conjuntamente, con otra persona que 

no conoce, ingresó al gimnasio, con la finalidad de agredir físicamente 

a un entrenador que supuestamente estaba con la mujer del dinero del 

gimnasio, pero no conocía el nombre del entrenador solo tenía una 

foto de él en su celular, siendo que no sabe dónde está dicho celular; 

sin embargo, luego llegó la policía y no pudieron realizar su trabajo, 

así que cuando salía por la puerta principal fue intervenido por 

personal policial.  

m) Manifestación del investigado J.L.G.T., mediante el cual niega los 

cargos atribuidos en su contra; asimismo, señaló que conocer de vista 

al procesado E.A.M.C.Q., y que el 19 de diciembre de 2017 a las 16:00 

horas aproximadamente, ingresó a su celular una llamada telefónica, 

donde una voz desconocida le dijo que lo apoye para golpear a un 

sujeto que le estaba sacando la vuelta con su mujer, y le pagaría S/ 

50.00 Soles o S/ 100.00 Soles, por lo que lo cita en el gimnasio ubicado 

en la intersección de la Av. Universitaria con Av. Belaunde – Comas, 

por lo cual llegó como a las 22:30 horas aproximadamente, pero no se 

dio cuenta que los muchachos ya estaban buscando a la persona que 
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se le iba a golpear, estos mismos obligaron a las personas que 

estaban en gimnasio a echarse al piso para buscar a la persona por la 

cual los habían contratado, pero llegó la policial, y escuchó sonidos de 

bala, así que se asustó y salió corriendo por la ventana del segundo 

piso, llegando a la propiedad colindante, la cual es un taller de 

mecánica, luego llegaron los efectivos policiales, los cuales lo 

encontraron al costado de un vehículo, así que al escuchar la voz de 

los policías salió de su escondite y lo detuvieron. Aunado a ello, afirmó 

haber dicho que la mochila rosado con negro era de su propiedad, la 

cual la encontró en uno de los casilleros del segundo piso y la dejó en 

el segundo piso del gimnasio, en dicha mochila echaron los celulares 

los procesados J.A.P.L. y M.J.G.A.; asimismo, precisó que llegó a ver 

que los muchachos llevaban armas de fuego, pero no pudo precisar 

quiénes eran, además a las 23:00 horas aproximadamente, el 

procesado J.A.P.L. comenzó a reducir a los agraviados, haciendo que 

se tiren al piso, y también se encontraba presente M.J.G.A. 

n) Manifestación del investigado R.R.T.M., mediante el cual niega los 

cargos atribuidos en su contra, manifestando que el 19 de diciembre 

de 2017, a las 22:00 horas aproximadamente, entró al gimnasio 

URBAN GYM, ubicado en la Av. Universitaria – El Retablo – Comas, 

para hacer ejercicio, y como a las 22:30 horas recibió la llamada de un 

amigo, el cual le indicó que el muchacho con el que le estaba sacando 

la vuelta su señora se encontraba en la parte de aeróbicos, pues es 

persona trainer de aeróbicos, por lo que quería que lo amedrentaran, 

metiéndole una asustada, por lo cual, a las 23:00 horas 

aproximadamente, cuando el personal trainer acabó su rutina, 

procedió a acercársele para mandarlo al piso, diciéndole “Te gusta 

meterte con mujer ajena”, para proceder a propinarle un puñete en la 

cara, pero este lo esquivó; es así que, en ese instante llegó la policía 

haciendo disparos para intervenir, con lo cual el suscrito subió al tercer 

piso y saltó por la ventana al techo aledaño, , para luego saltar a otra 

casa que era una mecánica, la cual no estaba techada, así que se 

escondió debajo de un carro, pero la policía lo halló y salió para 

entregarse.  
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o) Manifestación del investigado E.A.M.C.Q., mediante el cual niega 

los cargos atribuidos en su contra, manifestando que el 19 de 

diciembre de 2017, a las 23:15 horas aproximadamente se encontraba 

en el interior de gimnasio URBAN GYM, ubicado en la intersección de 

las Av. Universitaria con Av. Belaunde, realizando ejercicios, pero, en 

ese momento, ingresaron unos muchachos y empezó la bulla, pero no 

se percató de lo que sucedía porque todo pasó en el segundo piso y 

el suscrito se encontraba en el tercer piso, así que solo atinó a 

esconderse en el baño, cuando salió de este, los policías lo 

confundieron con uno de los malhechores, por lo que lo redujeron. 

Aunado a ello, señaló que va al gimnasio dejando un día, y que fue 

intervenido en el tercer piso, cerca al baño. 

p) Acta de Reconocimiento Físico de Persona en Rueda, de 20 de 

diciembre de 2017, realizada a la agraviada R.E.Q.H., quien reconoció 

al procesado M.J.G.A., como el sujeto que el apuntó con el arma 

mientras estaba en su oficina del local del segundo piso.   

q) Acta de Reconocimiento Físico de Persona en Rueda, de 20 de 

diciembre de 2017, realizada a la agraviada D.L.R.V., quien reconoció 

al procesado J.L.G.T., como el sujeto que el apuntó con el arma y le 

quitó su celular.  

r) Acta de Reconocimiento Físico de Persona en Rueda, de 20 de 

diciembre de 2017, realizada al agraviado R.R.P.C., quien reconoció 

al procesado E.A.M.C.Q., como el sujeto que los obligó a tirarse al piso 

y comenzó a pedir los celulares, llevándose su celular.  

s) Acta de Reconocimiento Físico de Persona en Rueda, de 20 de 

diciembre de 2017, realizada al agraviado B.Y.M.M., quien reconoció 

a los procesados J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., siendo que el primero de 

estos lo apuntó con un arma de fuego y le dijo que se tirara al piso para 

quitarle sus dos celulares y su billetera, mientras que el segundo huyó 

por la ventana del tercer piso y luego fue detenido por la policía.  

t) Acta de Reconocimiento Físico de Persona en Rueda, de 20 de 

diciembre de 2017, realizada al agraviado J.D.P., quien reconoció a 

los procesados J.A.P.L. y J.L.G.T., siendo que el primero de estos 

estuvo en la máquina elíptica y, durante el robo, fue a la caja 
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registradora, mientras que el segundo estaba en la caminadora, y, 

durante el robo, solo vigilaba y ayudaba a los demás delincuentes. 

u) Diligencia de Visualización de CD, mediante la cual se logra 

visualizar los hechos suscitados el 19 de diciembre de 2017.  

 

3. Formalización de la denuncia penal: 

Con fecha 21 de diciembre de 2017, la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 

de Lima Norte, en virtud a los elementos recabados, formaliza denuncia 

penal contra M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., por la presunta 

comisión del delito contra Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, 

en agravio de R.E.Q.H., D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., 

J.D.P., y J.C.M.T. 

El hecho denunciado se encuentra previsto y sancionado por el artículo 

188-delito contra el patrimonio- robo (tipo base), en concordancia con el 

primer párrafo, incisos 3) y 4) del artículo 189 del Código Penal. 

 

Asimismo, el representante del Ministerio Público, a efectos de recabar 

más información sobre los hechos, solicita se realicen las siguientes 

diligencias: 

 Se reciba la declaración preventiva de la agraviada R.E.Q.H. 

 Se requiera a la agraviada R.E.Q.H. presente copia de los 

videos de vigilancia ubicados en el exterior de su inmueble, a 

efectos de realizar la visualización correspondiente. 

 Se realice la diligencia de visualización del DVD marca Sony, 

de código N° DR5A03-02464. 

 Se recaben los resultandos de los exámenes de dosaje etílico 

y toxicológico practicados a los denunciados. 

 Se recabe los antecedentes judiciales de los denunciados. 

 Se practiquen las demás diligencias que resulten necesarias 

para el cabal esclarecimiento de los hechos denunciados. 

 

Además, se solicitó se trabe el embargo preventivo de los bienes de los 

denunciados, con la finalidad de garantizar el pago de una posible 

reparación civil. 
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4. Requerimiento de prisión preventiva: 

Con fecha 21 de diciembre de 2017, el representante del Ministerio 

Público requirió ante el Juzgado Penal de Turno Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, la medida coercitiva de prisión 

preventiva, por el plazo de 9 meses.  

 

Sustentando la existencia de fundados y graves elementos de convicción 

para estimar razonablemente la comisión del delito de robo agravado, y 

que vinculan a los imputados como autores de este. 

 

Asimismo, que la prognosis de la pena superaba los 4 años de pena 

privativa de libertad, dado que el delito de robo agravado (agravantes: a 

mano armada y con el concurso de dos o más personas) sanciona con no 

menor de 12 ni mayor de 20 años de pena privativa de libertad. 

 

Respecto al peligro de fuga, el Ministerio Público refiere que los 

procesados no acreditan de forma alguna su arraigo laboral y familiar más 

allá que sus propios dichos, además, el procesado J.A.P.L., presenta 

antecedentes penales por el delito de Robo Agravado, siendo que a lo 

menos de quince días de salir del penal, luego de cumplir condena, vuelve 

a estar involucrado en la comisión de un delito de similar naturaleza; 

asimismo, en cuanto a los procesados M.J.G.A. y J.L.G.T., cuentan con 

investigaciones por la comisión de ilícitos de similar naturaleza, mientras 

que el procesado E.A.M.C.Q. presenta una denuncia por el delito de robo, 

lo que hace inferir que estos habrían convertido a la comisión de ilícitos 

en una forma de subsistencia; del mismo modo, respecto al arraigo 

familiar, el procesado J.A.P.L. no cuenta con arraigo domiciliario, toda vez 

que en su manifestación refirió residir en un determinado inmueble, 

empero al realizar la diligencia de verificación domiciliaria, no logro 

ubicarse el inmueble, lo que denota el animus de no someterse a la 

persecución penal, y en consecuencia no se advierte la existencia de 

circunstancias (arraigos) que desincentiven la fuga de los denunciados.  
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5. Auto de apertura de instrucción y prisión preventiva  

Con la Resolución N. ° 02, de fecha 23 de diciembre de 2017, la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte-Juzgado Penal de Turno (Séptimo 

Juzgado Especializado en lo Penal), resuelve, aperturar proceso penal en 

vía ordinaria contra M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., por la 

presunta comisión del delito contra Patrimonio, ROBO AGRAVADO 

artículo 189 inciso 3 y 4 del primer párrafo del Código Penal, en agravio 

de R.E.Q.H., D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y 

J.C.M.T. 

 

Asimismo, trabar el embargo de los bienes libres de los procesados. 

 

Posteriormente, mediante Resolución N° 03, de fecha 23 de diciembre de 

2017, resolvió declarar fundado el Requerimiento de Prisión Preventiva 

contra M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., por el plazo de 09 

meses, disponiendo su internamiento inmediato en el Establecimiento 

Penitenciario.  

 

6. Auto de conclusión de instrucción: 

Mediante la Resolución S/N de fecha 24 de agosto de 2018, se resuelve 

dar por concluida la instrucción, procediendo a elevar los actuados a la 

Superior Sala.  

 

7. Acusación Fiscal: 

La Séptima Fiscalía Superior Penal de Lima Norte, mediante Dictamen N° 

267- 2018, de fecha 26 de noviembre de 2018, formuló acusación contra 

M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., como CO-AUTORES, por la 

comisión del delito contra el patrimonio en la modalidad de Robo 

Agravado, en agravio de R.E.Q.H., D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., 

B.Y.M.M., J.D.P., y J.C.M.T. 

Asimismo, se especifica que los incisos que serán tomados en cuenta 

como agravantes serán el 2 (durante la noche o lugar desolado), 3 (a 

mano armada), 4 (con el concurso de dos o más personas), y 5 

(restaurantes y afines).  
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En consecuencia, solicitó la imposición de 14 años de pena privativa de 

libertad contra los procesados M.J.G.A., J.A.P.L., y J.L.G.T., y contra 

E.A.M.C.Q., 10 años de pena privativa de libertad, por contar con 20 años 

de edad al momento de la comisión de los hechos (Art. 22 del Código 

Penal – Responsabilidad restringida por edad), ello al aplicar el sistema 

de tercios en la determinación de la pena. Aunado a ello, solicita por 

concepto de reparación civil la suma de S/ 1 000.00 Soles a favor de los 

agraviados D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y 

J.C.M.T., y la suma de S/ 3 000.00 Soles a favor de la agraviada R.E.Q.H. 

 

8. Control de acusación: 

La Corte Superior de Justicia de Lima Norte-Cuarta Sala Penal 

Liquidadora, con fecha 22 de mayo de 2019, resolvió tener por instalada 

la audiencia de control de acusación.  

En consecuencia, mediante Sesión N° 02, de 03 de junio de 2019, se 

declaró reo contumaz al acusado M.J.G.A. 

Asimismo, mediante Sesión N° 08, de 18 de julio de 2019, se declaró reo 

contumaz al acusado J.A.P.L. 

 

9. Sentencia de primera instancia: 

Con fecha 04 de septiembre de 2019, la Cuarta Sala Penal Liquidadora, 

emitieron la sentencia, en la cual se Falló condenando a J.L.G.T. y 

E.A.M.C.Q., a título de autores del delito contra el patrimonio en la 

modalidad de robo agravado, en agravio de D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., 

J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y J.C.M.T., y como tal les impusieron diez y 

ocho años de pena privativa de libertad, respectivamente, fijaron la suma 

de S/ 1000.00 Soles por concepto de reparación civil, a favor de los 

agraviados D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y 

J.C.M.T., y la suma de S/ 3 000.00 Soles a favor de la agraviada R.E.Q.H., 

ordenaron reservar el juzgamiento contra los reos contumaces M.J.G.A. 

y J.A.P.L., hasta que sean puestos a disposición del Colegiado este 

Tribunal para que sea juzgado. Bajo los siguientes fundamentos: 

 

El procesado M.J.G.A., el día de los hechos vestía un jean azul, polo 
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negro, zapatillas plomas y llevaba consigo una mochila de color negro, 

ingresando al gimnasio a las 21:36 horas aproximadamente, conforme se 

observa en los videos de seguridad del gimnasio, dirigiéndose a la sala 

de recepción (2 piso) paga su rutina y sube a la sala de máquina (3 piso), 

a las 22:00 horas aproximadamente baja a la sala de cardio y recepción 

(2 piso) para luego volver a subir a la sala de máquina (3 piso) bajando 

nuevamente a las 23:08 horas aproximadamente, dirigiéndose a la sala 

de recepción, provisto de un arma de fuego, se dirigió a la oficina de 

administración donde la agraviada R.E.Q.H., se encontraba haciendo 

labores de contabilidad, a quien la amenaza con una arma de fuego, 

diciéndole “entrégame la plata, dónde está la plata, entrégame tu celular 

si no te meto un plomazo”, accede a entregarle la suma de S/ 2 300.00 

Soles, dinero que se hallaba en un sobre y que era producto de las ventas 

de días anteriores; circunstancias en que un grupo de usuarios se acerca 

a la oficina, buscando refugio, pero son reducidos por el procesado para 

después dirigirse a la caja de recepción revisando y apoderándose para 

del dinero de un total de S/ 2 000.00 Soles que había en dicha caja (ventas 

del día), de manera conjunta con su coprocesados J.L.G.T. y J.A.P.R.; 

posteriormente al escuchar el sonido de la patrulla intentó darse a la fuga 

por la puerta principal del local, instantes en que es reducido por los 

efectivos policiales, encontrándosele en su poder una mochila de color 

negro, hallándose en su interior la suma de S/ 116.00 Soles, seos 

precintos de seguridad, seis pares de guantes quirúrgicos, entre otras 

prendas de vestir.  

Respecto al procesado J.A.P.L. se encontraba en el interior de gimnasio 

URBAN GYM, desde las 21:00 horas, como un usuario más, siendo las 

23:05 horas aproximadamente, ingresó a la sala de cardio (2 piso) provisto 

de una arma de fuego, amenazando a los usuarios y ordenando que se 

tiren al piso, sustrayendo los celulares de los agraviados, para luego subir 

a la sala de máquinas que se ubica en el tercer piso, minutos después 

baja nuevamente a la sala de cardio y de recepción ( 2 piso) e ingresó a 

la caja de recepción, revisando y apoderándose conjuntamente con sus 

coprocesados M.J.G.A. y J.L.G.A., de la suma de S/ 2 000.00 Soles, 

instantes después tomó una botella de agua, vertiéndola sobre los CPU 
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del gimnasio, con el objeto de neutralizar el sistema de vigilancia de las 

cámaras de seguridad; circunstancias en que se percata de la llegada de 

los efectivo policiales, logrando darse a la fuga, rompiendo las lunas de la 

ventana del tercer piso, huyendo hacia el interior de un taller de mecánica, 

ubicado en la calle 06, posterior del local de gimnasio, siendo capturado 

por el personal PNP, cuando se encontraba escondido entre las llantas y 

autopartes de un vehículo en la mencionada cochera.  

En ese sentido, queda determinada la conducta delictiva de J.A.P.L. y 

M.J.G.A., en las que concurren los elementos objetivos y subjetivos del 

delito de robo agravado, que en su vínculo de participación es a título de 

autor, pues tuvo el dominio sobre los hechos, en tanto por la forma y modo 

que ejecutó el acto del robo equipos celular y montos dinerarios, que en 

sus versiones contradictorias de haber estado presentes en dicho 

gimnasio para amedrentar a un personal trainer que estaría con la 

“señora” del dueño del local, son argumentos subjetivos tendientes a 

restarle firmeza a los elementos probatorios descritos y analizados con 

aptitud de certeza, para cuando menos poner en duda lo antes 

válidamente estimados, consecuentemente existiendo prueba de cargo 

suficiente que enerva la presunción de inocencia constitucionalmente 

reconocida al imputado por encontrarse esta conducta en el tipo penal 

base del artículo 188 con la agravante contenida en el inciso 4 del numeral 

189 del Código Penal, debe imponerse la sanción penal con sujeción de 

los principio de proporcionalidad que inspira el Título Preliminar del 

Código Penal y a la luz del sistema de tercios que dispone el artículo 45-

A. 

 

En relación, a la determinación de la pena, según el Fundamento Séptimo 

del Acuerdo Plenario 1-2008/CJ-116 de las Salas Penales de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, debe ser desarrollada con estricta 

coherencia de los principios de legalidad, resocialización, lesividad, 

culpabilidad y proporcionalidad, contenidos en los Artículos II. IV. V. VII y 

VIII del Título Preliminar del Código Penal, concordante con los numerales 

tercero y sexto del artículo cinco de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. Debiéndose observar los siguientes presupuestos: 



18 
 

Las condiciones personales de los acusados J.A.P.L. y M.J.G.A., entre 

ellas su grado de instrucción y nivel socio cultural-grado de instrucción 

secundaria incompleta-, condición que meridianamente les permiten 

discernir los valores de comportamiento social universalizados, esto es, 

fundamentalmente el respeto a la vida, el cuerpo y la salud de las 

personas que interactúa en el entorno de su convivencia social. 

Los procesados no registran antecedentes penales y judiciales por actos 

dolosos, culposos y otros afines a la fecha de la comisión del presente 

acto ilícito, ni posterior a ella, teniendo la condición de agente primario.  

Igualmente, si bien los acusados procesados no les alcanza el beneficio 

de responsabilidad restringida contenido en el artículo 22 del Código 

penal, porque estos tenían 24 y 31 años, respectivamente, debe tenerse 

en cuenta que, como agente joven según su condición social, tiene 

proyecto de vida personal en desarrollo y confinar en una prisión con 

penas gravosas más allá del principio de razonabilidad y proporcionalidad 

seria frustrar sus proyectos como seres humanos.    

En ese contexto, luego de recorrer el ámbito del marco legal abstracto del 

tipo penal como los factores atenuantes y agravantes contenidas en los 

artículos 45 y 46 del CP, el hecho ilícito al encontrarse subsumido en el 

tipo base del artículo 188 con la agravante del inciso 2, 3, 4 y 4 del numeral 

189, se halla sancionado con pena no menor de doce ni mayor de 20 años 

de pena privativa de la libertad, en el caso independientemente que el 

órgano fiscal en su acusación ha solicitado pena superior a la mínima, y 

estando a la gravosidad del acto delictivo por la forma y circunstancias en 

que fue perpetrado, pues, se tiene que fue durante la noche, a mano 

armada, con la concurrencia de pluralidad de agentes, en un local de 

gimnasio (restaurantes y afines) a la luz de los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad que inspira el Título Preliminar de la 

norma sustantiva de la materia, corresponde imponer al acusado 14 años 

de pena privativa de libertad efectiva. 

Finalmente, para la determinación de la reparación civil tendrá en cuenta 

el perjuicio o la magnitud del daño ocasionado al bien jurídico tutelado, 

esto es considerando la recuperación del bien objeto de sustracción.  
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10. Recurso de nulidad: 

 

El representante del Ministerio Público tuvo como pretensión, que se 

declare haber nulidad en la sentencia emitida por la Cuarta Sala Penal 

Liquidadora de la Corte Superior de Lima Norte; sin embargo, no cumplió 

con presentar su fundamentación del recurso impugnatorio interpuesto, 

por lo que se declaró improcedente. 

 

Por otro lado, los procesados J.L.G.T. y E.A.M.C.Q., interpusieron 

recurso de nulidad, teniendo como pretensión reformar y declara la 

nulidad total de la Sentencia Condenatoria, por ende, Absolver al 

procesado, por no contar con prueba suficiente y existir duda razonable, 

no tomándose en cuenta el Principio del Indubio Pro Reo, vulnerándose 

el Principio de Legalidad, Principio del Debido Proceso, Principio de 

Responsabilidad Penal y Proporcionalidad de las Sanciones.  

  

11. Sentencia de segunda instancia: 

La Sala Penal Transitoria, con fecha 29 de septiembre de 2022, expide la 

ejecutoria suprema, en la que precisa que, de todo el material probatorio 

acopiado se ha llegado acreditar suficientemente la responsabilidad de 

los acusados, llegando a una decisión de condena conforme a la 

imputación fiscal; toda vez que, las declaraciones de los agraviados y de 

los testigos cumplieron con las garantías de certeza, pues no se advierte 

en ellos un ánimo espurio en contra de los acusados, gozan de suficiente 

corroboración periférica, pues todas las declaraciones concuerdan entre 

sí y denotan uniformidad y coherencia.  

Sobre la determinación de la pena, señaló que el recurso de nulidad 

interpuesto por J.A.P.L. no tiene asidero, debiendo mantenerse su 

condena por el delito de robo agravado consumado, lo que significa una 

corrección de la parte considerativa de la sentencia recurrida en este 

extremo, mas no en la parte resolutiva que no se refiere a un delito 

tentado. En consecuencia, la sanción penal impuesta también se debe 

mantener, al no concurrir alguna causal de disminución de punibilidad, y 

tener la condición de reincidente lo que no ha sido cuestionado, por lo que 
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la pena resulta ser proporcional a las circunstancias de los hechos.  

Finalmente, la Corte Suprema, declara NO HABER NULIDAD en la 

sentencia conformada que condena a J.L.G.T. y E.A.M.C.Q como autores 

del delito contra el Patrimonio – ROBO AGRAVADO, en perjuicio de 

R.E.Q.H., D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., B.Y.M.M., J.D.P., y 

J.C.M.T., imponiéndoles 10 años y 08 años de pena privativa de libertad, 

respectivamente. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE.  

 

En el presente expediente penal, se logró identificar los siguientes 

problemas jurídicos: 

2.1. ¿El delito quedó consumado o nos encontramos ante una 

tentativa? 

2.2. ¿Es correcta la pena privativa de libertad impuesta a los 

sentenciados?  

III. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

3.1. ¿El delito quedó consumado o nos encontramos ante una 

tentativa?  

El primer problema jurídico que se ha identificado en el caso bajo análisis 

deviene en si el delito de robo agravado, previsto y sancionado en el 

Artículo 188° del Código Penal (tipo base), en concordancia con la 

agravante del inciso 4 del primer párrafo del Artículo 189° del mismo 

cuerpo de leyes, se ha consumado o estaría en grado de tentativa. 

 

En razón que el Ministerio Público acusó a M.J.G.A., J.L.G.T., J.A.P.L. y 

E.A.M.C.Q., por el delito de robo agravado previsto y sancionado en el 

Artículo 188 del Código Penal (tipo base), en concordancia con la 

agravante del inciso 2, 3, 4, 5 del primer párrafo del Artículo 189 del mismo 

cuerpo de leyes, siendo que el delito se configura cuando el sujeto activo 

se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 

para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en el que se encuentra, 
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empleando la violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 

inminente para su vida e integridad física. Esto, en mérito de las 

diligencias realizadas en el proceso, en donde se determinó que los 

precitados acusados fueron los que obligaron, mediante amenazas, y 

provistos de armas de fuego, a los clientes y trabajadores del gimnasio a 

tirarse al suelo y proceder a quitarles sus celulares, así como, sustraer S/ 

2 000.00 Soles de la caja registradora y quitarle S/ 2 300.00 Soles a la 

duela del gimnasio. Luego, los acusados J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q. 

procedieron a darse a la fuga, mientras que el acusado M.J.G.A. salió por 

la puerta principal y fue aprendido por el personal PNP; posteriormente, 

el acusado J.L.G.T., J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., fueron hallados e 

intervenidos por personal de la PNP. 

 

En ese sentido, se debe precisar cuándo se considera consumado el 

delito de robo, debido a que, según lo argumentado por el Ministerio 

Público se considera consumado el delito porque los procesados han 

logrado apoderarse del bien despojado de la víctima, resultando 

importante razonar respecto a cuándo se produce dicho apoderamiento. 

 

Bustos Ramírez (1986), refiere que: 

Según las distintas teorías, el apoderamiento se produciría cuando: 

 El autor del delito entra en contacto físico con el bien (Teoría 

de contrectatio) 

 La cosa es trasladada físicamente de un lugar a otro donde 

el sustractor tiene posibilidad de disponerlo en su provecho 

(Teoría de la ablatio).  

 El bien mueble no solo es trasladado materialmente de un 

lugar a otro, sino que además es ocultado para evitar su 

recuperación por parte de la víctima (Teoría de la illatio). 

(p.196) 

 

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia de la República en la 

Sentencia Plenaria 1-2005/DJ-301-A, expone un criterio que desestima 

dos de las mencionadas teorías, al señalar que: 
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La consumación en estos casos viene condicionada por la 

disponibilidad de la cosa sustraída —de inicio sólo será tentativa 

cuando no llega a alcanzarse el apoderamiento de la cosa, 

realizados desde luego los actos de ejecución correspondientes—. 

Disponibilidad que, más que real y efectiva —que supondría la 

entrada en la fase de agotamiento del delito— debe ser potencial, 

esto es, entendida como posibilidad material de disposición o 

realización de cualquier acto de dominio de la cosa sustraída. 

Esta disponibilidad potencial, desde luego, puede ser momentánea, 

fugaz o de breve duración. La disponibilidad potencial debe ser 

sobre la cosa sustraída, por lo que: a) si hubo posibilidad de 

disposición, y pese a ello se detuvo al autor y recuperó en su 

integridad el botín, la consumación ya se produjo; b) si el agente es 

sorprendido in fraganti o in situ y perseguido inmediatamente y sin 

interrupción es capturado con el íntegro del botín, así como si en el 

curso de la persecución abandona el botín y éste es recuperado, el 

delito quedó en grado de tentativa; y, c) si perseguidos los 

participantes en el hecho, es detenido uno o más de ellos pero otro 

u otros logran escapar con el producto del robo, el delito se 

consumó para todos.(subrayado nuestro) (Fundamento 10) 

 

Ante lo expuesto por la Corte Suprema, se advierte contradicciones al 

considerar que el apoderamiento se determina por la capacidad potencial 

de disposición del bien, lo que puede ser momentánea, fugaz o de breve 

duración, para luego referir que si el sujeto activo es sorprendido in 

fraganti o in situ, perseguido inmediatamente y capturado con el íntegro 

del botín se consideraría tentativa, observándose en esto último la posible 

existencia de una disponibilidad momentánea, fugaz o breve duración. 

 

No obstante, comparto lo expuesto por, Salinas Siccha (2006) al sostener 

que: 

La posibilidad de disposición debe ser libre, espontánea y 

voluntaria sin más presión que el temor de ser descubierto, esto es, 

la voluntad de disposición del bien por parte del agente no debe 
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estar viciada por presiones externas como ocurriría, por ejemplo, 

cuando al estar en plena huida del lugar, es inmediatamente 

perseguido; al momento de la fuga, el sujeto activo puede tener la 

posibilidad de disponer del bien ya sea destruyéndolo o 

entregándole a un tercero; pero de ningún modo puede servir para 

afirmar que se ha consumado el delito (p. 128) 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, considero que el delito no se 

encuentra en grado de tentativa, puesto que, de los hechos se advierte 

que, si bien los cuatro sujetos activos, fueron sorprendidos in fraganti 

cuando cometieron el hecho delictivo, siendo que aunque J.L.G.T., 

J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., se dieron a la fuga, no llevaron consigo los bienes 

despojados, mientras que M.J.G.A. no se dio a la fuga y salió por la puerta 

principal, todos fueron detenidos por los efectivos policiales, y al realizarle 

el registro personal no se les encontró los bienes sustraídos, pues el parte 

del botín fue hallado en mochilas dentro del local, empero el íntegro del 

botín no fue hallado, por cuanto no se recuperó el dinero sustraído de la 

caja registradora y del sobre que la agraviada R.Q.H. entregó, por lo que 

el delito imputado sí llegó a consumarse, pues todos los objetos 

materiales del delito no fueron recuperados. 

 

3.2. ¿Es correcta la pena privativa de libertad impuesta a los 

sentenciados? 

Asimismo, se advierte que, tanto en la Sentencia de primera instancia 

como en la Sentencia de segunda instancia, condenan a J.L.G.T., y 

E.A.M.C.Q. como autores del delito de robo agravado tipificado y 

sancionado en el Artículo 189° inciso 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, 

imponiéndoles 10 y 08 años de pena privativa de libertad, 

respectivamente; sin embargo, es preciso señalar que el sistema de 

tercios no fue aplicado correctamente, toda vez que, se les impuso a los 

autores del ilícito penal, una pena privativa de libertad inferior al extremo 

mínimo legal establecido, argumentando que, “para los efectos de la 

determinación de la pena, el juzgador debe tener en cuenta los diversos 

criterios que establecen los artículos 45° y 46° del Código Penal, que en 
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el primero se prevén como circunstancias al determinar la pena, las 

carencias sociales que hubiera sufrido el agente, su cultura y sus 

costumbres, mientras que, en el segundo se contemplan los factores para 

la medición o graduación de la pena los que se acude atendiendo a la 

responsabilidad y gravedad del hecho punible cometido”, empero no se 

tomó en cuenta la existencia de circunstancias agravantes para imponer 

la pena privativa de libertad, pues, en el inciso 2 del artículo 45-A se 

estableció en qué tercio se debe determinar la pena, según las 

circunstancias atenuantes o agravantes. 

Por lo expuesto, en el presente caso, respecto al condenado J.L.G.T. 

concurre, Circunstancia de Atenuación establecida en el literal a) del 

numeral 1) del Artículo 46° del Código Penal, que establece: “Constituyen 

circunstancias de atenuación (…) las siguientes; a) La carencia de 

antecedentes penales”; sin embargo, también concurre la Circunstancia 

Agravante: i) La pluralidad de agentes que intervienen en la ejecución del 

delito. M) Cuando para la realización de la conducta punible se han 

utilizado armas.  

Habiendo señalado lo anterior, respecto al acusado, debe fijarse la pena 

concreta dentro del tercio intermedio o segundo tercio, que constituiría la 

pena privativa de libertad de entre 14 años y 03 meses a 17 años y 03 

meses. 

Respecto a E.A.M.C.Q., la Corte señaló que, en el momento de la 

comisión del hecho punible, tenía 20 años, por lo que, según el artículo 

22 del Código Penal, la pena debería reducirse prudencialmente; no 

obstante, en el precitado artículo se estableció que estará excluido todo 

agente que, haya incurrido en, entre otros, robo agravado, por lo que la 

pena que se le debió imponer, debió ser la misma que a los demás 

condenados, por lo que le correspondía la pena privativa de libertad de 

entre 14 años y 03 meses a 17 años y 03 meses. 

 

  

IV. ANÁLISIS Y POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS 
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Considero que existen dos cuestiones sobresalientes en la Sentencia de 

primera instancia, mediante la cual se Falló condenando a J.L.G.T. y 

E.A.M.C.Q, por el delito contra el patrimonio en la modalidad de robo 

agravado, en agravio de R.E.Q.H., D.L.R.V., R.R.P.C., K.E.L.J., J.M.V.V., 

B.Y.M.M., J.D.P., y J.C.M.T., y como tal les impusieron 10 y 08 ocho años 

de pena privativa de libertad, respectivamente.  

El primero deviene a que se condenó a J.L.G.T. y E.A.M.C.Q, por el delito 

contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, pero se cuestionó 

si se habría configurado la figura de tentativa, por lo cual es necesario 

señalar que, los cuatro sujetos activos, fueron sorprendidos in fraganti 

cuando cometieron el hecho delictivo, siendo que aunque J.L.G.T., 

J.A.P.L. y E.A.M.C.Q., se dieron a la fuga, no llevaron consigo los bienes 

despojados, mientras que M.J.G.A. no se dio a la fuga y salió por la puerta 

principal, todos fueron detenidos por los efectivos policiales, y al realizarle 

el registro personal no se les encontró los bienes sustraídos, pues el parte 

del botín fue hallado en mochilas dentro del local, empero el íntegro del 

botín no fue hallado, por cuanto no se recuperó el dinero sustraído de la 

caja registradora y del sobre que la agraviada R.Q.H. entregó, por lo que 

el delito imputado sí llegó a consumarse, pues todos los objetos 

materiales del delito no fueron recuperados. 

La segunda cuestión que presencié en dicha sentencia es sobre la mala 

aplicación del sistema de tercios, puesto que, el delito no se encontraba 

en grado de tentativa, tampoco, existieron causales que acrediten que la 

pena debía ser inferior al mínimo legal establecido por la comisión del 

delito de robo agravado, es decir, no se tomó en cuenta la existencia de 

circunstancias agravantes para imponer la pena privativa de libertad, 

pues, en el inciso 2 del artículo 45-A se estableció en qué tercio se debe 

determinar la pena, según las circunstancias atenuantes o agravantes. Es 

así que, en el presente caso, respecto al condenado J.L.G.T. concurre, 

Circunstancia de Atenuación y también concurre la Circunstancia 

Agravante: i) La pluralidad de agentes que intervienen en la ejecución del 

delito. M) Cuando para la realización de la conducta punible se han 

utilizado armas, por lo que debió fijarse la pena concreta dentro del tercio 

intermedio o segundo tercio, que constituiría la pena privativa de libertad 
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de entre 14 años y 03 meses a 17 años y 03 meses; asimismo, respecto 

a E.A.M.C.Q., la Corte señaló que, en el momento de la comisión del 

hecho punible, tenía 20 años, por lo que, según el artículo 22 del Código 

Penal, la pena debería reducirse prudencialmente; no obstante, en el 

precitado artículo se estableció que estará excluido todo agente que, haya 

incurrido en, entre otros, robo agravado, por lo que la pena que se le debió 

imponer, debió ser la misma que a los demás condenados, por lo que le 

correspondía la pena privativa de libertad de entre 14 años y 03 meses a 

17 años y 03 meses. 

 

V. CONCLUSIONES: 

 

 La consumación en el delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de 

Robo, deviene con la condición de la disponibilidad potencial del bien 

sustraído, entendida como posibilidad material de disposición o 

realización de cualquier acto de dominio sobre lo sustraído, siendo que, si 

el agente es inmediatamente perseguido e intervenido, el delito ha 

quedado en grado de Tentativa, al no existir disponibilidad potencial del 

bien. 

 Asimismo, para que el grado de tentativa quede acreditado, es necesario 

que se haya recuperado la totalidad del botín, si los objetos materiales del 

delito no fueron recuperados, se llegaría a consumar el delito Contra el 

Patrimonio, en la modalidad de Robo.  

 En el caso en concreto no existió una adecuada aplicación del sistema de 

tercios, al imponer penas inferiores al extremo mínimo legal establecido 

cuando existían causales para la disminución de la pena, toda vez que el 

delito no se encontraba en grado de tentativa, y existían causales 

atenuantes y agravantes. 
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